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o.» Para fijar el porte de las cartas que salgan fuera de los liini-
tes de urjwT provincia, pero no de los de la Península é islas Ba
leares ^ se adoptarán las, bases siguientes: pr imera , se conside
rará cada provincia como un círculo de die^ leguas de radio m e 
d i o , es decir , como la cincuentcsima parte de la superficie d e . 
la Península, y cada capital como el centro de su provincia ó 

I i' de este círculo íigurado. Segunda, las distancias que anduvieren 

'''\ . las cartas se regularán por las que medien entre la capital de 
la provincia en que principió su curso , y la cíe la provincia 
á que fueren dirigidas. Te rce ra , toda carta que , con menos de 
seis adarmes de peso, llegue á un punto cualquiera de p rov in 
cias, cuyas respectiv^as capitales disten de la capital de la p ro 
vincia en que tuvo o r i gende d iezá treinta leguas, que es el diá-

1 ir.etro imaginario de una provincia contigua, .pagará un cuarto 
; de aumento sobre los cinco que señala el artículo i.° ; mas los 

pueblos situados entre las capitales de provincias contiguas, cu-
C ya distancia no pase de diez leguas, se cargarán recíprocarnen-
M te su correspondencia", como si fuesen de una misma provincia. 

; v Cuarta, llegando la carta á cualesquiera puntos de provincia en 
1¡¡ que sea de treinta á cincuenta leguas la distancia desde la ca-
tX pical de aquella en que e m p e z ó su conducción hasta las capi-^ 
¡; tales respectivas á los puntos de su terminación ,• aumentará o t ro , 

¡ '; cuarto el jprecio d e su p o r t e , y po r el m i s m o órde i l -coñt inua- í 
. " rán aumentando los portes sucesivos. Quinta , el aumento de p r e 

cio en p r o p o r c i ó n ' al .peso de las cartas se hará p o r el m i s m o 
método que en el artículo 2.° 4.° Todo impreso que se conduz
ca desde un 'punto á otro de la Península , sin mas sobre que 
-dos fijus cruzadas de dos dedos de ancho, pagará la mitad del 
porte que según tarifa le correspondería con arreglo á peso y 

}• \ • distancia; 5.° Si los enviaren los editores satisfarán los por tes con. 
-anticipación-, • arreglándose á los precios s iguientes: - '-•'• ' 
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^ '^^-^--..^.L_, ' ; ;^';^1;^^-Pór;un j)liego.dc marqui l l a . . ; . . ^.'. . : 2 ' | ' 
ht',': r:' ix, '• ;; P o r uno de m a r c a . . . • i . . ^ 
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(fo.'Eú las tarifaq de. la, correspondencia de . U l t r a m a r , estrang.e-
fa y certificados'no-sc-'hará por-.-ahora novedad alguna. 7 .° L o s 
por t a s l.de las cartasL.en.M-las--pro.vincias extremas de las seis c¿i-. 
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